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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha trece de febrero de dos mil diecinueve.

VISTOS los expedientes conformados con motivo de los Recursos de Revisión 04451/INFOEM/IP/RR/2018, 04452/INFOEM/IP/RR/2018 y 04454/INFOEM/IP/RR/2018, interpuestos por XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo Recurrente o Particular, en contra de las respuestas del Sujeto Obligado Secretaria de Movilidad, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que a continuación se exponen:

ANTECEDENTES:

I. Presentación de las solicitudes de información. 

Con fecha veintiuno de noviembre de dos mil dieciocho, el Particular presentó tres solicitudes de acceso a la información pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante la Secretaría de Movilidad, mediante las cuales requirió lo siguiente:

Solicitud de información con número de folio 00236/SM/IP/2018:

“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
1.- LAS EMPRESAS QUE CUENTAN CON PERMISO DE LA SECRETARIA COMUNICACIONES Y TRANSPORTES EXPIDIÓ EL PERMISO PARA PRESTAR EL SERVICIO DE AUTOTRANSPORTE FEDERAL DE PASAJEROS, SE LES AUTORIZA TRANSITAR POR CAMINOS O CARRETERAS DE JURISDICCIÓN (COMPETENCIA) DE LA FEDERACIÓN. PARA QUE DICHAS EMPRESAS PUEDAN CIRCULAR POR LAS VIALIDADES DE JURISDICCIÓN (COMPETENCIA) DEL ESTADO DE MÉXICO, ¿QUIÉN OTORGA ESTA AUTORIZACIÓN? LA PROPIA AUTORIDAD FEDERAL O LAS AUTORIDADES EN LA MATERIA EN EL ESTADO DE MÉXICO. 2.- LA EMPRESA DENOMINADA XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, CUENTA CON PERMISO DE LA SECRETARIA COMUNICACIONES Y TRANSPORTES EXPIDIÓ EL PERMISO PARA PRESTAR EL SERVICIO DE AUTOTRANSPORTE FEDERAL DE PASAJEROS FOLIOS Y/O NÚMEROS 0933CCO9606174TA/1 Y/O 0S613470T00523712B, DE FECHA 01 DE MARZO DE 2011, POR LO QUE SE REQUIERE LA SIGUIENTE INFORMACIÓN RESPECTO A DICHA EMPRESA XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX a) TIENE ALGUNA AUTORIZACIÓN DE LAS ENUMERADAS EN EL ARTÍCULO 51 DEL REGLAMENTO DE TRANSPORTE PÚBLICO Y SERVICIOS CONEXOS DEL ESTADO DE MÉXICO QUE ME PERMITO TRANSCRIBIR: ARTÍCULO 51.- SERÁN OBJETO DE AUTORIZACIÓN: I. LAS RUTAS DE TRANSPORTE PÚBLICO. II. LA MODIFICACIÓN DE LAS RUTAS DEL TRANSPORTE PÚBLICO. III. LA CROMÁTICA DE LOS VEHÍCULOS Y EQUIPOS AFECTOS A LOS SERVICIOS DE TRANSPORTE PÚBLICO, ARRASTRE Y SALVAMENTO. IV. LAS TARIFAS A QUE SE SUJETARÁ LA OPERACIÓN DE LOS SERVICIOS REGULADOS EN ESTE REGLAMENTO. V. LAS BASES, SITIOS Y LANZADERAS. VI. LAS QUE FUEREN CONSECUENCIA DE LA APROBACIÓN POR LA AUTORIDAD DE TRANSPORTE, DE LOS CONVENIOS QUE CELEBREN CONCESIONARIOS DIVERSOS EN LOS TÉRMINOS DE ESTE REGLAMENTO. VII. LA CONSTRUCCIÓN, CONSERVACIÓN Y EXPLOTACIÓN DE SERVICIOS COMPLEMENTARIOS QUE COADYUVEN AL FUNCIONAMIENTO DEL SISTEMA DE TRANSPORTE MASIVO, ASÍ COMO LA OCUPACIÓN DE ESPACIOS PARA SERVICIOS COMERCIALES QUE SE INSTALEN EN EL INTERIOR Y EN EL EXTERIOR DE LAS ESTACIONES. b) DE SER AFIRMATIVA LA RESPUESTA A LA PREGUNTA ANTERIOR ¿CUANTAS Y CUÁLES SON LAS AUTORIZACIONES CON QUE CUENTA? Y PROPORCIONAR LOS DATOS DE IDENTIFICACIÓN COMO SERIAN NÚMERO Y/O FOLIO, TIPO DE AUTORIZACIÓN, FECHA DE EMISIÓN, FUNCIONARIO QUE FIRMA, VIGENCIA, Y PROPORCIONAR COPIA DE DICHAS AUTORIZACIONES. c) NECESITAN LAS UNIDADES DE LA REFERIDA EMPRESA AUTORIZACIÓN DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO PARA CIRCULAR, RECORRER O TRANSITAR PRESTANDO EL SERVICIO DE AUTOTRANSPORTE FEDERAL DE PASAJEROS, POR LAS VIALIDADES, CARRETERAS Y/O CAMINOS DE JURISDICCIÓN (COMPETENCIA) DEL ESTADO DE MÉXICO. d) DE SER AFIRMATIVA LA RESPUESTA A LA PREGUNTA ANTERIOR ¿CUENTA LA REFERIDA EMPRESA CON ALGUNA AUTORIZACIÓN? ¿CUANTAS Y CUÁLES SON LAS AUTORIZACIONES CON QUE CUENTA? Y PROPORCIONAR LOS DATOS DE IDENTIFICACIÓN COMO SERIAN NÚMERO Y/O FOLIO, TIPO DE AUTORIZACIÓN, FECHA DE EMISIÓN, FUNCIONARIO QUE FIRMA, VIGENCIA, Y PROPORCIONAR COPIA DE DICHAS AUTORIZACIONES. e) ¿TIENE CONOCIMIENTO ESTA AUTORIDAD QUE LA EMPRESA MENCIONADA CIRCULAR, RECORRE O TRANSITA PRESTANDO EL SERVICIO DE AUTOTRANSPORTE FEDERAL DE PASAJEROS, POR LAS VIALIDADES, CARRETERAS Y/O CAMINOS DE JURISDICCIÓN (COMPETENCIA) DEL ESTADO DE MÉXICO? f) DE SER AFIRMATIVA LA RESPUESTA ANTERIOR QUE SE TENGA CONOCIMIENTO, ¿ES LEGAL DICHA SITUACIÓN? g) DE SER ILEGAL Y TENER CONOCIMIENTO LO QUE SE MENCIONA EN EL PUNTO e) ¿QUÉ ACCIONES TOMARA ESTA AUTORIDAD? Y ¿CUÁNDO SE IMPLEMENTARAN DICHAS ACCIONES? h) ¿CUENTA CON AUTORIZACIÓN LA EMPRESA REFERIDA PARA CIRCULAR, RECORRER O TRANSISTOR POR VIALIDADES, CARRETERAS Y/O CAMINOS DE JURISDICCIÓN (COMPETENCIA) DEL ESTADO DE MÉXICO, PRESTANDO EL SERVICIO DE AUTOTRANSPORTE FEDERAL DE PASAJEROS? i) DE SER AFIRMATIVA LA RESPUESTA ANTERIOR ¿QUÉ VIALIDADES, CARRETERAS Y/O CAMINOS DE JURISDICCIÓN (COMPETENCIA) DEL ESTADO DE MÉXICO, TIENE AUTORIZADOS POR ESTA AUTORIDAD, PARA RECORRERLAS PRESTANDO EL SERVICIO DE AUTOTRANSPORTE FEDERAL DE PASAJEROS? PROPORCIONANDO EL RECORRIDO AUTORIZADO, HACIENDO EL DESCRIPTIVO DETALLADO CON NOMBRE DE LA CALLE, AVENIDA, EJE, ETC Y LOS KILÓMETROS AUTORIZADOS. j) ¿CUANTAS Y CUÁLES SON LAS AUTORIZACIONES CON QUE CUENTA PARA CIRCULAR, RECORRER O TRANSITAR PRESTANDO EL SERVICIO DE AUTOTRANSPORTE FEDERAL DE PASAJEROS POR VIALIDADES, CARRETERAS Y/O CAMINOS DE JURISDICCIÓN (COMPETENCIA) DEL ESTADO DE MÉXICO? Y PROPORCIONAR LOS DATOS DE IDENTIFICACIÓN COMO SERIAN NÚMERO Y/O FOLIO, TIPO DE AUTORIZACIÓN, FECHA DE EMISIÓN, FUNCIONARIO QUE FIRMA, VIGENCIA, Y PROPORCIONAR COPIA DE DICHAS AUTORIZACIONES.” (Sic.)

“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX”

Solicitud de información con número de folio 00237/SM/IP/2018

“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
1.- LAS EMPRESAS QUE CUENTAN CON PERMISO DE LA SECRETARIA COMUNICACIONES Y TRANSPORTES EXPIDIÓ EL PERMISO PARA PRESTAR EL SERVICIO DE AUTOTRANSPORTE FEDERAL DE PASAJEROS, SE LES AUTORIZA TRANSITAR POR CAMINOS O CARRETERAS DE JURISDICCIÓN (COMPETENCIA) DE LA FEDERACIÓN. PARA QUE DICHAS EMPRESAS PUEDAN CIRCULAR POR LAS VIALIDADES DE JURISDICCIÓN (COMPETENCIA) DEL ESTADO DE MÉXICO, ¿QUIÉN OTORGA ESTA AUTORIZACIÓN? LA PROPIA AUTORIDAD FEDERAL O LAS AUTORIDADES EN LA MATERIA EN EL ESTADO DE MÉXICO. 2.- LA EMPRESA DENOMINADA XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, CUENTA CON PERMISO DE LA SECRETARIA COMUNICACIONES Y TRANSPORTES EXPIDIÓ EL PERMISO PARA PRESTAR EL SERVICIO DE AUTOTRANSPORTE FEDERAL DE PASAJEROS FOLIOS Y/O NÚMEROS 0933CCO9606174TA/1 Y/O 0S613470T00523712B, DE FECHA 01 DE MARZO DE 2011, POR LO QUE SE REQUIERE LA SIGUIENTE INFORMACIÓN RESPECTO A DICHA EMPRESA XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX: a) TIENE ALGUNA AUTORIZACIÓN DE LAS ENUMERADAS EN EL ARTÍCULO 51 DEL REGLAMENTO DE TRANSPORTE PÚBLICO Y SERVICIOS CONEXOS DEL ESTADO DE MÉXICO QUE ME PERMITO TRANSCRIBIR: ARTÍCULO 51.- SERÁN OBJETO DE AUTORIZACIÓN: I. LAS RUTAS DE TRANSPORTE PÚBLICO. II. LA MODIFICACIÓN DE LAS RUTAS DEL TRANSPORTE PÚBLICO. III. LA CROMÁTICA DE LOS VEHÍCULOS Y EQUIPOS AFECTOS A LOS SERVICIOS DE TRANSPORTE PÚBLICO, ARRASTRE Y SALVAMENTO. IV. LAS TARIFAS A QUE SE SUJETARÁ LA OPERACIÓN DE LOS SERVICIOS REGULADOS EN ESTE REGLAMENTO. V. LAS BASES, SITIOS Y LANZADERAS. VI. LAS QUE FUEREN CONSECUENCIA DE LA APROBACIÓN POR LA AUTORIDAD DE TRANSPORTE, DE LOS CONVENIOS QUE CELEBREN CONCESIONARIOS DIVERSOS EN LOS TÉRMINOS DE ESTE REGLAMENTO. VII. LA CONSTRUCCIÓN, CONSERVACIÓN Y EXPLOTACIÓN DE SERVICIOS COMPLEMENTARIOS QUE COADYUVEN AL FUNCIONAMIENTO DEL SISTEMA DE TRANSPORTE MASIVO, ASÍ COMO LA OCUPACIÓN DE ESPACIOS PARA SERVICIOS COMERCIALES QUE SE INSTALEN EN EL INTERIOR Y EN EL EXTERIOR DE LAS ESTACIONES. b) DE SER AFIRMATIVA LA RESPUESTA A LA PREGUNTA ANTERIOR ¿CUANTAS Y CUÁLES SON LAS AUTORIZACIONES CON QUE CUENTA? Y PROPORCIONAR LOS DATOS DE IDENTIFICACIÓN COMO SERIAN NÚMERO Y/O FOLIO, TIPO DE AUTORIZACIÓN, FECHA DE EMISIÓN, FUNCIONARIO QUE FIRMA, VIGENCIA, Y PROPORCIONAR COPIA DE DICHAS AUTORIZACIONES. c) NECESITAN LAS UNIDADES DE LA REFERIDA EMPRESA AUTORIZACIÓN DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO PARA CIRCULAR, RECORRER O TRANSITAR PRESTANDO EL SERVICIO DE AUTOTRANSPORTE FEDERAL DE PASAJEROS, POR LAS VIALIDADES, CARRETERAS Y/O CAMINOS DE JURISDICCIÓN (COMPETENCIA) DEL ESTADO DE MÉXICO. d) DE SER AFIRMATIVA LA RESPUESTA A LA PREGUNTA ANTERIOR ¿CUENTA LA REFERIDA EMPRESA CON ALGUNA AUTORIZACIÓN? ¿CUANTAS Y CUÁLES SON LAS AUTORIZACIONES CON QUE CUENTA? Y PROPORCIONAR LOS DATOS DE IDENTIFICACIÓN COMO SERIAN NÚMERO Y/O FOLIO, TIPO DE AUTORIZACIÓN, FECHA DE EMISIÓN, FUNCIONARIO QUE FIRMA, VIGENCIA, Y PROPORCIONAR COPIA DE DICHAS AUTORIZACIONES. e) ¿TIENE CONOCIMIENTO ESTA AUTORIDAD QUE LA EMPRESA MENCIONADA CIRCULAR, RECORRE O TRANSITA PRESTANDO EL SERVICIO DE AUTOTRANSPORTE FEDERAL DE PASAJEROS, POR LAS VIALIDADES, CARRETERAS Y/O CAMINOS DE JURISDICCIÓN (COMPETENCIA) DEL ESTADO DE MÉXICO? f) DE SER AFIRMATIVA LA RESPUESTA ANTERIOR QUE SE TENGA CONOCIMIENTO, ¿ES LEGAL DICHA SITUACIÓN? g) DE SER ILEGAL Y TENER CONOCIMIENTO LO QUE SE MENCIONA EN EL PUNTO e) ¿QUÉ ACCIONES TOMARA ESTA AUTORIDAD? Y ¿CUÁNDO SE IMPLEMENTARAN DICHAS ACCIONES? h) ¿CUENTA CON AUTORIZACIÓN LA EMPRESA REFERIDA PARA CIRCULAR, RECORRER O TRANSISTOR POR VIALIDADES, CARRETERAS Y/O CAMINOS DE JURISDICCIÓN (COMPETENCIA) DEL ESTADO DE MÉXICO, PRESTANDO EL SERVICIO DE AUTOTRANSPORTE FEDERAL DE PASAJEROS? i) DE SER AFIRMATIVA LA RESPUESTA ANTERIOR ¿QUÉ VIALIDADES, CARRETERAS Y/O CAMINOS DE JURISDICCIÓN (COMPETENCIA) DEL ESTADO DE MÉXICO, TIENE AUTORIZADOS POR ESTA AUTORIDAD, PARA RECORRERLAS PRESTANDO EL SERVICIO DE AUTOTRANSPORTE FEDERAL DE PASAJEROS? PROPORCIONANDO EL RECORRIDO AUTORIZADO, HACIENDO EL DESCRIPTIVO DETALLADO CON NOMBRE DE LA CALLE, AVENIDA, EJE, ETC Y LOS KILÓMETROS AUTORIZADOS. j) ¿CUANTAS Y CUÁLES SON LAS AUTORIZACIONES CON QUE CUENTA PARA CIRCULAR, RECORRER O TRANSITAR PRESTANDO EL SERVICIO DE AUTOTRANSPORTE FEDERAL DE PASAJEROS POR VIALIDADES, CARRETERAS Y/O CAMINOS DE JURISDICCIÓN (COMPETENCIA) DEL ESTADO DE MÉXICO? Y PROPORCIONAR LOS DATOS DE IDENTIFICACIÓN COMO SERIAN NÚMERO Y/O FOLIO, TIPO DE AUTORIZACIÓN, FECHA DE EMISIÓN, FUNCIONARIO QUE FIRMA, VIGENCIA, Y PROPORCIONAR COPIA DE DICHAS AUTORIZACIONES.” (Sic.)

“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX”

Solicitud de información con número de folio 00238/SM/IP/2018

“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
1.- LAS EMPRESAS QUE CUENTAN CON PERMISO DE LA SECRETARIA COMUNICACIONES Y TRANSPORTES EXPIDIÓ EL PERMISO PARA PRESTAR EL SERVICIO DE AUTOTRANSPORTE FEDERAL DE PASAJEROS, SE LES AUTORIZA TRANSITAR POR CAMINOS O CARRETERAS DE JURISDICCIÓN (COMPETENCIA) DE LA FEDERACIÓN. PARA QUE DICHAS EMPRESAS PUEDAN CIRCULAR POR LAS VIALIDADES DE JURISDICCIÓN (COMPETENCIA) DEL ESTADO DE MÉXICO, ¿QUIÉN OTORGA ESTA AUTORIZACIÓN? LA PROPIA AUTORIDAD FEDERAL O LAS AUTORIDADES EN LA MATERIA EN EL ESTADO DE MÉXICO. 2.- LA EMPRESA DENOMINADA XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, CUENTA CON PERMISO DE LA SECRETARIA COMUNICACIONES Y TRANSPORTES EXPIDIÓ EL PERMISO PARA PRESTAR EL SERVICIO DE AUTOTRANSPORTE FEDERAL DE PASAJEROS FOLIOS Y/O NÚMEROS 0933CCO9606174TA/1 Y/O 0S613470T00523712B, DE FECHA 01 DE MARZO DE 2011, POR LO QUE SE REQUIERE LA SIGUIENTE INFORMACIÓN RESPECTO A DICHA EMPRESA XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX: a) TIENE ALGUNA AUTORIZACIÓN DE LAS ENUMERADAS EN EL ARTÍCULO 51 DEL REGLAMENTO DE TRANSPORTE PÚBLICO Y SERVICIOS CONEXOS DEL ESTADO DE MÉXICO QUE ME PERMITO TRANSCRIBIR: ARTÍCULO 51.- SERÁN OBJETO DE AUTORIZACIÓN: I. LAS RUTAS DE TRANSPORTE PÚBLICO. II. LA MODIFICACIÓN DE LAS RUTAS DEL TRANSPORTE PÚBLICO. III. LA CROMÁTICA DE LOS VEHÍCULOS Y EQUIPOS AFECTOS A LOS SERVICIOS DE TRANSPORTE PÚBLICO, ARRASTRE Y SALVAMENTO. IV. LAS TARIFAS A QUE SE SUJETARÁ LA OPERACIÓN DE LOS SERVICIOS REGULADOS EN ESTE REGLAMENTO. V. LAS BASES, SITIOS Y LANZADERAS. VI. LAS QUE FUEREN CONSECUENCIA DE LA APROBACIÓN POR LA AUTORIDAD DE TRANSPORTE, DE LOS CONVENIOS QUE CELEBREN CONCESIONARIOS DIVERSOS EN LOS TÉRMINOS DE ESTE REGLAMENTO. VII. LA CONSTRUCCIÓN, CONSERVACIÓN Y EXPLOTACIÓN DE SERVICIOS COMPLEMENTARIOS QUE COADYUVEN AL FUNCIONAMIENTO DEL SISTEMA DE TRANSPORTE MASIVO, ASÍ COMO LA OCUPACIÓN DE ESPACIOS PARA SERVICIOS COMERCIALES QUE SE INSTALEN EN EL INTERIOR Y EN EL EXTERIOR DE LAS ESTACIONES. b) DE SER AFIRMATIVA LA RESPUESTA A LA PREGUNTA ANTERIOR ¿CUANTAS Y CUÁLES SON LAS AUTORIZACIONES CON QUE CUENTA? Y PROPORCIONAR LOS DATOS DE IDENTIFICACIÓN COMO SERIAN NÚMERO Y/O FOLIO, TIPO DE AUTORIZACIÓN, FECHA DE EMISIÓN, FUNCIONARIO QUE FIRMA, VIGENCIA, Y PROPORCIONAR COPIA DE DICHAS AUTORIZACIONES. c) NECESITAN LAS UNIDADES DE LA REFERIDA EMPRESA AUTORIZACIÓN DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO PARA CIRCULAR, RECORRER O TRANSITAR PRESTANDO EL SERVICIO DE AUTOTRANSPORTE FEDERAL DE PASAJEROS, POR LAS VIALIDADES, CARRETERAS Y/O CAMINOS DE JURISDICCIÓN (COMPETENCIA) DEL ESTADO DE MÉXICO. d) DE SER AFIRMATIVA LA RESPUESTA A LA PREGUNTA ANTERIOR ¿CUENTA LA REFERIDA EMPRESA CON ALGUNA AUTORIZACIÓN? ¿CUANTAS Y CUÁLES SON LAS AUTORIZACIONES CON QUE CUENTA? Y PROPORCIONAR LOS DATOS DE IDENTIFICACIÓN COMO SERIAN NÚMERO Y/O FOLIO, TIPO DE AUTORIZACIÓN, FECHA DE EMISIÓN, FUNCIONARIO QUE FIRMA, VIGENCIA, Y PROPORCIONAR COPIA DE DICHAS AUTORIZACIONES. e) ¿TIENE CONOCIMIENTO ESTA AUTORIDAD QUE LA EMPRESA MENCIONADA CIRCULAR, RECORRE O TRANSITA PRESTANDO EL SERVICIO DE AUTOTRANSPORTE FEDERAL DE PASAJEROS, POR LAS VIALIDADES, CARRETERAS Y/O CAMINOS DE JURISDICCIÓN (COMPETENCIA) DEL ESTADO DE MÉXICO? f) DE SER AFIRMATIVA LA RESPUESTA ANTERIOR QUE SE TENGA CONOCIMIENTO, ¿ES LEGAL DICHA SITUACIÓN? g) DE SER ILEGAL Y TENER CONOCIMIENTO LO QUE SE MENCIONA EN EL PUNTO e) ¿QUÉ ACCIONES TOMARA ESTA AUTORIDAD? Y ¿CUÁNDO SE IMPLEMENTARAN DICHAS ACCIONES? h) ¿CUENTA CON AUTORIZACIÓN LA EMPRESA REFERIDA PARA CIRCULAR, RECORRER O TRANSISTOR POR VIALIDADES, CARRETERAS Y/O CAMINOS DE JURISDICCIÓN (COMPETENCIA) DEL ESTADO DE MÉXICO, PRESTANDO EL SERVICIO DE AUTOTRANSPORTE FEDERAL DE PASAJEROS? i) DE SER AFIRMATIVA LA RESPUESTA ANTERIOR ¿QUÉ VIALIDADES, CARRETERAS Y/O CAMINOS DE JURISDICCIÓN (COMPETENCIA) DEL ESTADO DE MÉXICO, TIENE AUTORIZADOS POR ESTA AUTORIDAD, PARA RECORRERLAS PRESTANDO EL SERVICIO DE AUTOTRANSPORTE FEDERAL DE PASAJEROS? PROPORCIONANDO EL RECORRIDO AUTORIZADO, HACIENDO EL DESCRIPTIVO DETALLADO CON NOMBRE DE LA CALLE, AVENIDA, EJE, ETC Y LOS KILÓMETROS AUTORIZADOS. j) ¿CUANTAS Y CUÁLES SON LAS AUTORIZACIONES CON QUE CUENTA PARA CIRCULAR, RECORRER O TRANSITAR PRESTANDO EL SERVICIO DE AUTOTRANSPORTE FEDERAL DE PASAJEROS POR VIALIDADES, CARRETERAS Y/O CAMINOS DE JURISDICCIÓN (COMPETENCIA) DEL ESTADO DE MÉXICO? Y PROPORCIONAR LOS DATOS DE IDENTIFICACIÓN COMO SERIAN NÚMERO Y/O FOLIO, TIPO DE AUTORIZACIÓN, FECHA DE EMISIÓN, FUNCIONARIO QUE FIRMA, VIGENCIA, Y PROPORCIONAR COPIA DE DICHAS AUTORIZACIONES. SE ANEXA EL CUESTIONARIO CON LA INFORMACIÓN PUBLICA SOLICITADA EN ARCHIVO PDF” (Sic.)

“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX”

El Recurrente adjuntó a la solicitud de información con número 00238/SM/IP/2018, un escrito libre, cuyo contenido corresponde a la descripción clara y precisa de la información solicitada, previamente referida. 
II. Respuestas del Sujeto Obligado.

Con fecha veintiuno de noviembre de dos mil dieciocho, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la Titular de la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Movilidad notificó al Particular, las respuestas en los mismos términos, a las tres solicitudes información, cuyo contenido es el siguiente:

“…Sobre el particular, informo a usted que en base a lo señalado en el artículo 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que refiere que de no corresponder la solicitud a la Unidad de Información, ésta podrá orientar a los solicitantes para que presenten la misma a la Unidad de Información que corresponda, en un plazo no mayor a tres días. Por lo anterior, hago de su conocimiento que la Secretaría de Movilidad, de conformidad con el artículo 33 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, es la dependencia encargada de planear, formular, dirigir, coordinar, evaluar, ejecutar y supervisar las políticas y programas para el desarrollo integral del servicio público de transporte de su jurisdicción estatal y de sus servicios conexos; Y, por no corresponder a esta Secretaría la solicitud de mérito, le sugerimos dirigirla a la Secretaría de Comunicaciones. Sin otro particular, hago propicia la ocasión para enviarle un cordial saludo.
…” (Sic.)

III. Interposición de los Recursos de Revisión. 

Con fecha veintiséis de noviembre de dos mil dieciocho, se recibieron en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), tres Recursos de Revisión interpuestos por la parte Recurrente, en contra de las respuestas emitidas por la Secretaría de Movilidad a las solicitudes de información, en los siguientes términos:  

Solicitud de información con número de folio 00236/SM/IP/2018:

“ACTO IMPUGNADO
RESPUESTA A LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN PUBLICA” (Sic.)

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN PUBLICA A LA SECRETARIA DE MOVILIDAD    ES MUY PRECISA.” (Sic.)	

Solicitud de información con número de folio 00237/SM/IP/2018:

“ACTO IMPUGNADO
RESPUESTA A LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN PUBLICA.” (Sic.)

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
LA INFORMACIÓN SOLICITADA ES MUY CLARA Y PRECISA” (Sic.)

Solicitud de información con número de folio 00238/SM/IP/2018:

ACTO IMPUGNADO
LA RESPUESTA A LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN PUBLICA. (Sic)

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
LA INFORMACIÓN SOLICITADA ES MUY PRECISA PARA LA SECRETARIA DE MOVILIDAD, (Sic)

IV. Trámite de los Recursos de Revisión ante el Instituto.

a) Turno de los Recursos de Revisión. El veintiséis de noviembre de dos mil dieciocho, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó los Recursos de Revisión con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y los turnó para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de la siguiente manera:

	Solicitud
	Recursos
	Comisionado

	00236/SM/IP/2018
	04454/INFOEM/IP/RR/2018
	Javier Martínez Cruz

	00237/SM/IP/2018
	04452/INFOEM/IP/RR/2018
	Eva Abaid Yapur

	00238/SM/IP/2018
	04451/INFOEM/IP/RR/2018
	Luis Gustavo Parra Noriega 



b) Admisión de los Recursos de Revisión. El treinta de noviembre de dos mil dieciocho, se acordó la admisión de los cinco medios de impugnación con número 04451/INFOEM/IP/RR/2018, 04452/INFOEM/IP/RR/2018 y 04454/INFOEM/IP/RR/2018 interpuestos por el Recurrente en contra de la Secretaría de Movilidad, en términos del artículo 185, fracciones I y II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, la cual fue notificada a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a dichas notificaciones para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Acumulación de los asuntos. El seis de diciembre de dos mil dieciocho, el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México uy Municipios, durante su Cuadragésima Quinta Sesión Ordinaria, con el propósito de privilegiar la resolución expedida y evitar determinaciones contradictorias, con fundamento en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, según lo previsto en su artículo 195, acordó la acumulación de los Recursos de Revisión 04452/INFOEM/IP/RR/2018 y 04454/INFOEM/IP/RR/2018 al diverso 04451/INFOEM/IP/RR/2018, por ser este último el más antiguo, sustanciado bajo el índice de esta Ponencia, al advertir conexidad entre estos, ya que fueron promovidos por la misma persona, en los que se señaló como Sujeto Obligado recurrido la Secretaría de Movilidad y en los cuales, además, se manifestaron idénticos actos recurridos.

d) Informes Justificados. El once de diciembre de dos mil dieciocho, se recibió, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, los Informes Justificados de los Recursos de Revisión previamente señalados, todos suscritos por la Titular de la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Movilidad y dirigidos al Comisionado Ponente, cuyos contenidos son los siguientes:

Recurso de Revisión  número 04451/INFOEM/IP/RR/2018:

"…
Por lo antes expuesto:

Se solicitó al Director General del Registro Estatal de Transporte Público, llevar a cabo una búsqueda minuciosa por lo que mediante oficio número DGRETP/22305A000/2018/3412, informó a la que suscribe que en primera instancia permite manifestar que de conformidad con el artículo 7.4 del Código Administrativo del estado de México es facultad de esta Secretaría de Movilidad al transporte público, teniendo competencia para la regulación del mismo en su circunscripción estatal, luego entonces, el Reglamento Interior de la Secretaría de Movilidad confiere a esta Dirección General del Registro Estatal de Transporte Publico atribuciones para diseñar, aprobar, expedir los formatos y documentación referente al control vehicular del transporte público en la entidad, así como integrar y custodiar la información que con motivo del otorgamiento de concesiones y/o permisos se genere.

Lo antes expuesto, advierte que esta unidad administrativa no tiene un registro donde se observe la autorización de permisos, rutas, cromática, tarifas, bases, lanzaderas etc., respecto de vehículos que transitan por carreteras federales y/o matriculados por la Secretaría de Comunicaciones y Transporte.

Sin embargo, con la finalidad de coadyuvar con la Unidad de Transparencia, se llevó a cabo una búsqueda en los archivos digitales del Registro Estatal de Transporte Público del Estado de México, sin encontrar registro de la denominada ‘XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX’ que se alude, en consecuencia y por lo esgrimido en el presente ocurso, existe imposibilidad material y legal para proporcionar la información peticionada en el folio 00238/SM/I P /2018.

De igual forma y con el propósito de atender el recurso de revisión mediante oficio número 2231A0000/2018/2132, se solicitó al Subsecretario de Movilidad, realizar una búsqueda minuciosa en sus archivos y por ello informo a la que suscribe que después de una búsqueda minuciosa dentro del archivo documental y electrónico de esta Subsecretaria, no se encontró registro alguno de concesión, permiso o autorización otorgada por parte de esta Secretaría de Movilidad a favor de la referida empresa denominada ‘XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX; por lo que existe un impedimento material para remitir la información requerida.

Ahora bien, en relación al fundamento legal para que las empresas de transporte público federal puedan circular en vialidades de competencia estatal, en primera instancia deberá avocarse el peticionario a lo señalado en el Reglamento de Autotransporte Federal y Servicios Anexos, para determinar el tipo permiso que le fue otorgado a la empresa denominada ‘XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX’, o en su caso acudir a la Autoridad Federal competente con la finalidad de que sea informado para tal efecto; ahora bien, es importante señalar que la Secretaria de Comunicaciones del Gobierno del Estado de México, es la facultada para establecer lineamientos generales para la planeación, presunción, organización, dirección, control y evaluación en materia de comunicaciones de jurisdicción local; así como proponer, promover y celebrar, en su caso, convenios, contratos y acuerdos en materia de infraestructura vial, sus instalaciones y el equipamiento vial, con los gobiernos federales, de otras entidades federativas y municipales, así como con los sectores social y privado.

Por todo lo anteriormente expuesto, solicito a esa autoridad resolutora, en términos del artículo 192 fracción 111 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el sobreseimiento del presente recurso de revisión, atendiendo a las consideraciones de hecho y de derecho antes expuestas; mediante el cual se ratifica o rectifica en su caso, la respuesta inicialmente dada al peticionario lo que se hace de su conocimiento para los efectos legales a los que haya lugar.
…” (Sic.)

Los Informes Justificados de los Recursos de Revisión con número 04552/INFOEM/IP/RR/2018 y 04554/INFOEM/IP/RR/2018, son en los mismos términos que el informe previamente citado.

e) Vista de los  Informes Justificados: El veinticinco de enero de dos mil diecinueve, se dictó acuerdo mediante el cual se puso a la vista del Particular, los Informes Justificados entregados por el Sujeto Obligado con respecto a los Recursos de Revisión, materia de la presente resolución, por haber modificado su respuesta inicial, el cual fue notificado a las partes, en esa misma fecha, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). No obstante, el Recurrente omitió realizar manifestación alguna que a su derecho conviniera y asistiera.

f) Ampliación del plazo para resolver: El veintiocho de enero de dos mil diecinueve, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo de quince días hábiles, el plazo para resolver los Recursos de Revisión que nos ocupan; acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el mismo día.

g) Cierre de instrucción: El cinco de febrero de dos mil diecinueve, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar los expedientes a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 

CONSIDERANDOS

PRIMERO. Competencia. 

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Metodología de estudio. 

De las constancias que forma parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia. 

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley la materia; además, que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Asimismo, se actualiza la causal de procedencia del Recurso de Revisión señalada en el artículo 179, fracción IV, de la Ley en cita, pues la parte Recurrente se inconformó con la declaración de incompetencia por el Sujeto Obligado.

TERCERO. Causales de sobreseimiento.
 
Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento, tal como lo solicitó el Sujeto Obligado.

El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se configuran las causales establecidas en las fracciones I, II, IV y V, toda vez que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que el Recurrente se haya desistido del Recurso, haya fallecido, sobreviniera alguna causal de improcedencia, o bien, haya quedado sin materia.

No obstante, toda vez que durante la sustanciación de los Recursos de Revisión 04451/INFOEM/IP/RR/2018, 04452/INFOEM/IP/RR/2018 y 04454/INFOEM/IP/RR/2018, la Secretaría de Movilidad modificó su respuesta, a través de sus Informes Justificados, se estima entrar al estudio de la causal de sobreseimiento prevista en la fracción III del precepto legal previamente señalado.

A efecto de verificar si se actualiza la causal de sobreseimiento, es necesario precisar que el Particular solicitó lo siguiente:

1. Conocer quien otorga las autorizaciones para que las empresas que cuentan con permiso de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, para prestar el servicio de autotransporte federal de pasajeros, puedan transitar por las vialidades del Estado de México.

2. Respecto a la empresa XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, que cuenta con permiso de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes para prestar el servicio de autotransporte federal de pasajeros, lo siguiente:

a) Conocer si cuenta con alguna autorización, en términos del artículo 51 del Reglamento de Transporte Público y Servicios Conexos del Estado de México;
b) Cuáles y cuantas son las autorizaciones con las que cuenta, en donde se precise los datos de identificación;
c) Saber si necesita la empresa autorización del Gobierno del Estado de México para circular, recorrer o transitar por las vialidades, carreteras y caminos de competencia del Estado de México, prestando el servicio de autotransporte federal de pasajeros;
d) Cuáles y cuantas son las autorizaciones, en términos del inciso c), con las que cuenta, en donde se precise los datos de identificación y se proporcione copia de las mismas;
e) Tiene conocimiento la Secretaría de Movilidad que la empresa circula, recorre o transita, prestando el servicio de autotransporte federal de pasajeros en las vialidades de la Entidad Federativa;
f) En caso afirmativo, del inciso anterior, saber si es legal dicha situación;
g) En caso de ser ilegal y tener conocimiento del caso en concreto, conocer las acciones que tomará la Secretaría de Movilidad, así como, cuando las aplicará;
h) Cuenta con autorización la empresa para circular, recorrer o transitar por vialidades o caminos del Estado de México, en donde preste el servicio de autotransporte federal de pasajeros;
i) Conocer las vialidades, carreteras o caminos del Estado de México autorizadas, para que la empresa pueda recorrerlas, prestando el servicio de autotransporte de pasajeros, en donde se proporcione los recorridos detallados, y
j) Cuáles y cuantas son las autorizaciones, con las que cuenta para circular, recorrer o transitar prestando el servicio de autotransporte federal de pasajeros, en donde se precise los datos de identificación y se proporcione copia de las mismas.

Ahora bien, es de señalar que el Recurrente solicitó se le dé respuesta a los cuestionamientos señalados en el punto 2, incisos c, e, f y g de las solicitudes de informaciones, los cuales constituyen una consulta, no así una solicitud de acceso a la información pública que pueda ser atendida mediante una expresión documental, a saber, lo siguientes:

· “NECESITAN LAS UNIDADES DE LA REFERIDA EMPRESA AUTORIZACIÓN DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO PARA CIRCULAR, RECORRER O TRANSITAR PRESTANDO EL SERVICIO DE AUTOTRANSPORTE FEDERAL DE PASAJEROS, POR LAS VIALIDADES, CARRETERAS Y/O CAMINOS DE JURISDICCIÓN (COMPETENCIA) DEL ESTADO DE MÉXICO.”
· “¿TIENE CONOCIMIENTO ESTA AUTORIDAD QUE LA EMPRESA MENCIONADA CIRCULAR, RECORRE O TRANSITA PRESTANDO EL SERVICIO DE AUTOTRANSPORTE FEDERAL DE PASAJEROS, POR LAS VIALIDADES, CARRETERAS Y/O CAMINOS DE JURISDICCIÓN (COMPETENCIA) DEL ESTADO DE MÉXICO?”
· “DE SER AFIRMATIVA LA RESPUESTA ANTERIOR QUE SE TENGA CONOCIMIENTO, ¿ES LEGAL DICHA SITUACIÓN?”
· “DE SER ILEGAL Y TENER CONOCIMIENTO LO QUE SE MENCIONA EN EL PUNTO e) ¿QUÉ ACCIONES TOMARA ESTA AUTORIDAD? Y ¿CUÁNDO SE IMPLEMENTARAN DICHAS ACCIONES?”

Sobre el particular, cabe traer a colación los artículos 2°, fracción II, 3°, fracción XI y 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios,  los cuales disponen que: uno de los objetivos de la Ley es proveer lo necesario para garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública; que los documentos son los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o cualquier registro que documente el ejercicio de facultades, funciones y competencia de los Sujetos Obligados, sin importar su fuente y fecha de elaboración y, por último, que los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generan. En este orden de ideas, puede concluirse que la Ley en cita, es una ley de acceso a documentos.

Aunado a lo anterior, el artículo 4° de dicho ordenamiento jurídico, establece que la información es aquella generada, obtenida, adquirida, transformada por los sujetos obligados, o en su caso, la tengan en su posesión, será pública y accesible para cualquier persona.

Conforme a lo anterior, se advierte que el derecho de acceso a la información, consiste en una prerrogativa de cualquier persona, a solicitar información pública que conste en documentos generados, obtenidos, adquiridos, transformados o que tengan en posesión los sujetos obligados.

Lo anterior es acorde con los artículos 12, 24 último párrafo y 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales disponen que los sujetos obligados sólo entregarán la información que obre en sus archivos y no estarán obligados a procesarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

De tales circunstancias, se colige que los entes sujetos a las Leyes de Transparencia únicamente están constreñidos a proporcionar la documentación que obre en sus archivos; por lo que, no están obligados a generar o elaborar documentos ad hoc, como es el caso de proporcionar respuesta a un cuestionamiento.

Robustece lo anterior el Criterio 3/17 del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a continuación se cita:

“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atenderlas solicitudes de información.”

De acuerdo con lo expuesto, no es procedente entrar al análisis de las consultas ubicadas en el punto 2, incisos c, e, f y g de los requerimientos informativos, ya que no constituyen un derecho de acceso a la información en el marco de la Ley, al tratarse de cuestionamientos que implicarían elaborar un documento ad hoc.

 Por otra parte, por lo que hace al resto de los requerimientos, es de señalar que pudieran interpretarse como una consulta, como los puntos previamente señalados; sin embargo, el Criterio 16/17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece lo siguiente:

“Expresión documental. Cuando los particulares presenten solicitudes de acceso a la información sin identificar de forma precisa la documentación que pudiera contener la información de su interés, o bien, la solicitud constituya una consulta, pero la respuesta pudiera obrar en algún documento en poder de los sujetos obligados, éstos deben dar a dichas solicitudes una interpretación que les otorgue una expresión documental.”

Del citado criterio se advierte que cuando los particulares requieran información, sin identificar de manera precisa la documentación que pudiera contener la información de su interés o bien constituya una consulta, pero la respuesta pudiera obrar en algún documento en poder de los sujetos obligados, estos deben de identificar la expresión documental que de contestación a la solicitud.

Conforme a lo anterior, de una revisión a los puntos 1 y 2, incisos a, b, d, h, i y j, de las solicitudes de información, se puede colegir que la pretensión del particular, es lo siguiente:

1. Conocer cuántas autorizaciones, permisos, concesiones, entre otros, ha emitido la Secretaría de Movilidad, para que las empresas que brindan el servicio de autotransporte federal de pasajeros, autorizadas por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, puedan transitar por las vialidades competencia del Estado de México.

2. Las autorizaciones, permisos, autorizaciones, entre otros, emitidas por la Secretaría de Movilidad a la empresa XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, en términos del artículo 51 del Reglamento de Transporte Público y Servicios Conexos del Estado de México, o bien, para circular, recorrer o transitar prestando el servicio de autotransporte federal de pasajeros, por las vialidades competencia del Estado de México, que incluya los datos de identificación; además, de proporcionar la copia de las mismas.

Una vez establecido lo anterior, cabe señalar que el Sujeto Obligado, en respuesta precisó que era incompetente para conocer de la información solicitada y orientó a presentar la solicitud de información ante la Secretaría de Comunicaciones y Transportes; ante tal situación, el Solicitante señaló como agravio, que la información solicitada era precisa para la Secretaría de Movilidad; por lo que, se puede desprender que se inconformó con la incompetencia manifestado por el Ente Recurrido, situación que actualiza la causal establecida  en el artículo 179, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Por su parte, el Sujeto Obligado, al remitir el Informe Justificado, mismo que se puso a la vista del ahora Recurrente, asumió competencia y señaló respecto al punto 1 de la solicitud de información:

· Que conforme al artículo 7.4 del Código Administrativo del Estado de México, el Sujeto Obligado es el encargado de regular el transporte público de su circunscripción territorial;

· Que la Dirección General de Registro Estatal de Transporte Público diseña, aprueba, expide los formatos y documentos referentes al control vehicular del transporte público en la Entidad Federativa, así como integrar y custodiar la información que con motivo del otorgamiento de concesiones o permisos que genere; además que después de realizar una búsqueda en sus archivos no contaba con un registro donde se observe alguna autorización de permisos, rutas, cromáticas, tarifas, bases, lanzaderas, entre otras, respecto de vehículos que transitan por carreteras federales o matriculados por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, y

· Que la Secretaría de Comunicaciones del Gobierno del Estado de México, era la facultada para establecer lineamientos generales para la planeación, presunción, organización, dirección, control y evaluación en materia de comunicaciones de jurisdicción local, así como, para proponer, promover y celebrar, en su caso, convenios, contratos y acuerdos en materia de infraestructura vial, instalaciones, equipamiento con el Gobierno Federal, de otras entidades federativas y municipales.

Respecto al punto dos, realizó una búsqueda en los archivos digitales del Registro Estatal de Transporte Público del Estado de México y que no se encontró algún registro de la empresa XXXXXXXXXXXXXXXXXXX; además que la Subsecretaría de Movilidad, realizó una búsqueda minuciosa  dentro del archivo documental y electrónico, sin localizar alguna concesión, permiso o autorización, otorgada a la persona moral previamente referida.

Lo anterior, se desprende de las documentales que obran en el expediente de referencia, materia de la presente resolución, consistentes en: las solicitudes de acceso a la información con número de folio 00236/SM/IP/2018, 00237/SM/IP/2018 y 00238/SM/IP/2018; las respuestas proporcionadas por la Secretaría de Movilidad, los escritos recursales y los Informes Justificado emitidos por el Sujeto Obligado; instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
	
En principio, cabe señalar que la Secretaría de Movilidad revocó su respuesta primigenia, durante la substanciación del presente medio de impugnación, toda vez que asumió competencia para conocer de la información solicitada, al turnar la solicitud de información a la Dirección General de Registro Estatal de Transporte Público y a la Subsecretaría de Movilidad, mismas que se pronunciaron sobre lo requerido; de tal circunstancia, es necesario hacer referencia al procedimiento de búsqueda que deben de seguir los Sujetos Obligados para localizar la información, el cual se encuentra previsto en los artículos 160 y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios,  mismo que es el siguiente:

1. Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes de acceso a la información se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla -de acuerdo a las facultades, competencias y funciones-, con el objeto de que dichas áreas realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información requerida, y
1. Los sujetos obligados otorgaran acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, en el formato en que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes.

Atentos a lo dispuesto en los preceptos legales de referencia, a efecto de determinar si el Sujeto Obligado siguió el procedimiento antes descrito, es necesario citar el artículo 24, fracciones II y XIII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Movilidad, que establece que contará con diversas unidad administrativas entre las que se encuentra, la Dirección General de Registro Estatal de Transporte Público, que es la encargada de contribuir en el otorgamiento, revocación, rescate, terminación, modificación y registro de las concesiones para la prestación del servicio público de transporte de pasajeros, así como, dirigir y coordinar las funciones del Registro Estatal de Transporte Público.

Para lograr lo anterior, contará con la Dirección del Registro de Transporte Público, que conforme al artículo 25, fracciones I, III, IX, X y XI, de dicho ordenamiento jurídico, se encarga de integrar, supervisar, operar, actualizar, controlar, evaluar y validad el Registro Estatal de Transporte; supervisar los procesos relacionados con los trámites de control vehicular del transporte público; mantener actualizado el registro y archivo de los documentos de las inscripciones, anotaciones del Registro Estatal de Transporte;  integrar la información estadística del Registro Estatal de Transporte; expedir certificaciones de los asientos, notas marginales y documentos relativos al Registro Estatal de Transporte, a petición de los interesados que acrediten su personalidad e interés jurídico, previo pago de los derechos respectivos o cuando así lo ordene la autoridad competente.

Asimismo, conforme al artículo 8°, fracciones X y XIII de dicho ordenamiento jurídico, el Ente Recurrido también cuenta con la Subsecretaría de Movilidad, que se encarga de suscribir los documentos relacionados con el otorgamiento de concesiones, permisos, autorizaciones de bases, lanzaderas y derroteros, modificaciones de alargamientos y enlaces de los mismos, así como las autorizaciones de emplacamientos; así como, acordar con el titular de la dependencia, el otorgamiento de las concesiones, permisos y autorizaciones para la prestación de servicio público de transporte en sus diversas modalidades.

Conforme a lo anterior, se advierte que el Sujeto Obligado cuenta con áreas específicas para conocer de la solicitud de información, a saber, la Dirección General de Registro Estatal de Transporte Público, a través de la Dirección del Registro de Transporte Público y la Subsecretaría de Movilidad, al ser las encargada de ver todas las cuestiones referentes a la integración, supervisión, operación, actualización, control, evaluación y validación del Registro Estatal de Transporte Público, así como, la otorgación de permisos, autorizaciones, concesiones respecto al transporte público.

De tales circunstancias, se concluye que el Sujeto Obligado cumplió con lo establecido en el artículo 162 de la Ley de la materia, pues turnó la solicitud de información a las unidades administrativas competentes para conocer de lo requerido, a saber, la Dirección General de Registro Estatal de Transporte Público y la Subsecretaría de Movilidad.

Ahora bien, se procede analizar la información proporcionada por dichas unidades administrativas; en principio, cabe recordar que en el punto 1 del requerimiento informativo, el Particular requirió información relacionada con las autorizaciones, permisos, concesiones, entre otros, ha emitido la Secretaría de Movilidad, para que las empresas que brindan el servicio de autotransporte federal de pasajeros, autorizadas por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, puedan transitar por las vialidades competencia del Estado de México.

Al respecto, resulta necesario traer a colación el artículo 7.4, fracciones II y III de Libro Séptimo “Del transporte público”, del Código Administrativo del Estado de México, que establece lo siguiente:

· Que la Secretaría de Movilidad le corresponden las atribuciones relativas al transporte público y mixto.

· Que la Secretaría de Finanzas le corresponde las atribuciones relativas al transporte de uso particular.

En ese orden de ideas, el artículo 7.5, fracción I de dicho ordenamiento jurídico, prevé que el transporte de pasajeros que se realiza en la infraestructura vial, se clasifica de la siguiente manera:

a) Colectivo: Se ofrece al público en general, de manera colectiva, uniforme y permanente.

b) Masivo o alta capacidad: Se presta en vías específicas o confinadas, con equipo vehicular capaz de transportar a más de cien personas a la vez.

c) Individual: Se ofrece a uno o más pasajeros en vehículos denominados taxis.

d) Especializado: Comprende al de personal, al escolar y al de turismo.

En ese orden de ideas, el artículo 7.16 del Código Administrativo del Estado de México, prevé que el transporte de pasajeros colectivo, masivo o individual constituye un servicio público cuya prestación corresponden al Gobierno del Estado de México, quien puede prestarlo directamente o a través de concesiones.

En ese orden de ideas, el artículo 13, fracción I, incisos a) a c), del Reglamento del Transporte Público y Servicios Conexos del Estado de México, establece que el servicio público de transporte regular de pasaje, cuenta con diversas modalidades, entre las que se encuentran las siguientes: 

· Colectivo: Operado con vehículos tipo autobús u otros de capacidad intermedio o mínima, de once pasajeros.

· Masivo: Realizado en vías específicas, con rodamiento técnico especializado y con equipo vehicular especial o bien, que cuenten con cien o más asientos.

· Mixto: Operan transportando en el mismo vehículo, pasaje y carga.

En ese sentido, conforme al artículo 15 de dicho Reglamento, será objeto de concesión el servicio público de transporte de pasaje colectivo, mixto, masivo e individual. 

De tales consideraciones, se colige que la pretensión del Recurrente es obtener información sobre permisos para brindar el servicio de transporte de pasajeros masivo.

En ese contexto, la Dirección General de Registro Estatal de Transporte Público precisó en respuesta, que después de realizar una búsqueda en sus archivos, no contaba con un registro que contuviera alguna autorización de permisos, concesiones, rutas, cromáticas, tarifas, bases, lanzaderas o cualquier otro, respecto de vehículos que transitan por carreteras federales o se encuentran autorizados por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes.

En otro orden de ideas, el área en comento precisó que no tenía ninguna clase de autorización otorgada a alguna empresa que tenga permiso por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes o bien transiten por carreteras federales; por lo que, se puede advertir que señaló las razones por las cuales no contaba con la información.

Al respecto, cabe traer a colación el Criterio 14/17, emitido el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el cual señala lo siguiente:

Inexistencia. La inexistencia es una cuestión de hecho que se atribuye a la información solicitada e implica que ésta no se encuentra en los archivos del sujeto obligado, no obstante que cuenta con facultades para poseerla. 

Del citado criterio, se desprende que la inexistencia de la información es una cuestión de hecho que se le atribuye a la misma, cuando esta no se encuentra en los archivos del sujeto obligado.

Lo anterior, lo acreditó el Sujeto Obligado, al precisar que no existían autorizaciones otorgadas a empresas que tuvieran algún permiso de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes; dicha situación toma sustento, con lo establecido en el artículo 33 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, que precisa que la Secretaría de Movilidad, es la dependencia encargada de planear, formular, dirigir, coordinar, gestionar, evaluar, ejecutar y supervisar las políticas, programas, proyectos y estudios para el desarrollo del servicio público de transporte de jurisdicción estatal y de sus servicios conexos.
Conforme a lo anterior, se advierte que la Secretaría de Movilidad únicamente emite autorizaciones para realizar el servicio de transporte de pasajeros dentro de su jurisdicción territorial, sin tener injerencia, en permisos federales.

Conforme a lo anterior, se considera que es inexistente la información concerniente a las autorizaciones, permisos, concesiones, entre otros, ha emitido la Secretaría de Movilidad, para que las empresas que brindan el servicio de autotransporte federal de pasajeros, autorizadas por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, puedan transitar por las vialidades competencia del Estado de México.

En ese orden de ideas, se considera que el Sujeto Obligado, fundó y motivó la inexistencia de la información requerida, pues señaló las razones por las cuales no contaba con la misma, a saber, que no contaba con un registro que contuviera alguna autorización de permisos, concesiones, rutas, cromáticas, tarifas, bases, lanzaderas o cualquier otro, respecto de vehículos que transitan por carreteras federales o se encuentran autorizados por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes.

En ese sentido, el artículo 19, segundo párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que en el caso de que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia.

De la misma manera, el Criterio 07/17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, establece que no será necesario que el Comité de Transparencia declare formalmente la inexistencia, cuando del análisis a la normatividad aplicables no se desprenda obligación alguna de contar con la información solicitada, ni se advierta algún otro elemento de convicción que apunto a su existencia.

Dicho criterio aplica al caso en concreto, ya que, al analizar la normatividad aplicable a la materia de la solicitud, no se advierte obligación alguna por parte de la Secretaría de Movilidad para contar con la información requerida, y por otra, no se tienen suficientes elementos de convicción que permitan suponer que la misma obra en sus archivos, toda vez que no se localizó algún indicio o información pública, que advierta que la Secretaría de Movilidad, cuente con las autorizaciones solicitadas por el Particular.

Por tales consideraciones, se considera que la Secretaría de Movilidad revocó la respuesta primigenia y dejó sin materia, por lo que hace al punto 1 de los requerimientos informativos.

Ahora bien, respecto al punto 2, concerniente a las autorizaciones, permisos, autorizaciones, entre otros, emitidas por la Secretaría de Movilidad a la empresa XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, en términos del artículo 51 del Reglamento de Transporte Público y Servicios Conexos del Estado de México, o bien, para circular, recorrer o transitar prestando el servicio de autotransporte federal de pasajeros, por las vialidades competencia del Estado de México; cabe señalar que el Sujeto Obligado, durante la substanciación del medio de impugnación, precisó que realizó una búsqueda en los archivos digitales del Registro Estatal de Transporte Público del Estado de México y que no se encontró algún registro de la empresa XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX; esto es, que era inexistente la información solicitada.

Sobre el Registro Estatal de Transporte Público, el Código Administrativo del Estado de México, establece lo siguiente:

El Artículo 7.20., que la vigencia de las concesiones y permisos será temporal, la cual no podrá exceder de diez años la primera  y de cinco los segundos; podrán ser objeto de prórroga en los términos previstos en este Libro y el Reglamento de la materia.

El Artículo 7.21, fracción I, que requerirán permiso los servicios de transporte de pasajeros especializado y el de carga.

El Artículo 7.26, fracción IV, que entre las obligaciones de los concesionarios y permisionarios, se encuentra la  de proporcionar en todo tiempo a las secretarías de Movilidad o de Finanzas, en su caso, los datos informes y documentos que le sean solicitados relacionados con la operación de la concesión o permiso, y otorgarle las facilidades necesarias para la realización de las visitas de verificación e inspección.

El Artículo 7.32, prevé que el otorgamiento de una concesión para la prestación de los servicios de transporte es facultad del Ejecutivo del Estado, sujeta siempre a las necesidades públicas.

En el artículo 7.36 que es de naturaleza pública, con efectos declarativos y surtirá efectos contra terceros, mismo que tiene por objeto integrar la información del transporte, entre la que se encuentra, la siguiente:

· Concesiones y permisos;
· Matrículas;
· Constitución de garantías;
· Estatutos y representación de concesionarios y permisionarios;
· Padrón de operadores, y
· Licencias de conducir.
En ese contexto, cabe traer a colación la Resolución del Recurso de Revisión 03676/INFOEM/IP/RR/2018, emitida por el Pleno de este Instituto, el catorce de noviembre de dos mil dieciocho, en donde la Secretaría de Movilidad precisó que el Registro Estatal de Transporte Público, contaba con determinados parámetros para realizar la búsqueda de información contenida en dicho sistema, a saber, los siguientes: 

· Formato de transporte público;
· Concesión;
· Concesión anterior;
· Titular o propietario;
· Placa, y
· Serie vehicular.

Lo cual, fue robustecido por dicho ente, con la captura de pantalla del Registro Estatal de Transporte Público, tal como se muestra a continuación:
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Lo anterior, se trae como hecho notorio, con fundamento en el artículo 36 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que precisa que la autoridad debe invocarlos, aunque no sean alegados por las partes. Asimismo, en la Jurisprudencia número 2a./J. 103/2007, de la Segunda Sala, publicada en la página 285 de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Novena Época, Tomo XXV, junio de 2007, se establece que los órganos jurisdiccionales pueden invocar como hechos notorios las resoluciones que hayan emitido.

Conforme a lo anterior, se logra desprender que el Registro Estatal de Transporte Público, contiene un parámetro específico, que permite realizar la indagación e investigación de la empresa precisada en las solicitudes de información; por lo que, se considera que la Secretaría de Movilidad realizó la búsqueda en el sistema idóneo para ubicar la información requerida, pues como se desprendió el Registro Estatal de Transporte Público contiene la información de las concesiones y permisos otorgados por dicha dependencia, entre las que se encuentran, las referentes a brindar el servicio de transporte de pasajeros en sus diferentes modalidades.

Conforme a lo anterior, se puede concluir que la información es inexistente, pues no se localizó en el Registro Estatal de Transporte Público, algún registro de la empresa XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX; dicha situación, se robustece con la búsqueda realizada por la Subsecretaría de Movilidad en sus archivos físicos y digitales, de la cual, no localizó alguna concesión, permiso o autorización, otorgada a la persona moral previamente referida. Al respecto, se precisa que este Instituto no tiene atribuciones para pronunciarse sobre la veracidad de la información.

Apoya lo anterior, el Criterio histórico 31/10 del ahora denominado Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, que a continuación se cita:

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por  las  autoridades  en  respuesta  a  las  solicitudes  de  información  que  les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

Incluso, este Instituto realizó una búsqueda en Internet de información pública, respecto a las autorizaciones requeridas, sin obtener resultado alguno.

Por tales situaciones, se considera que, durante la sustanciación del medio de impugnación, el Sujeto Obligado señaló las razones por las cuales no contaba con lo requerido, en términos del segundo párrafo del artículo 19, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, a saber, las siguientes: 

· Que no existía algún registro de la empresa XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, en los archivos digitales del Registro Estatal de Transporte Público del Estado de México, y
· Que obraba, en los archivos digitales y físicos, alguna autorización otorgada a la persona moral previamente referida.

Además, que resulta aplicable el Criterio 07/17, previamente referido, pues al analizar la normatividad aplicable a la materia de la solicitud, no se tienen suficientes elementos de convicción que permitan suponer que la misma obra en sus archivos, toda vez que no se localizó algún indicio o información pública, que advierta que la Secretaría de Movilidad, cuente con las autorizaciones emitidas a favor de la empresa señalada en la solicitud. Máxime, que señaló las razones por las cuales no contaba con la información de la empresa XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

Por todo lo expuesto y toda vez que, durante la sustanciación del presente Medio de Impugnación, el Sujeto Obligado, revocó su respuesta primigenia e indicó las razones por las cuales no contaba con la información solicitada; aunado al hecho de que no se localizó algún indicio que permitiera suponer la existencia de la misma, por lo que, se considera que la impugnación que se dirime ha quedado sin materia.

[bookmark: _GoBack]CUARTO. Decisión. Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 186, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se considera procedente SOBRESEER los Recursos de Revisión, en virtud de que se actualiza la hipótesis normativa prevista en la fracción III, del artículo 192, del citado ordenamiento legal.

Por lo expuesto y fundado, el Pleno de este Instituto:

RESUELVE

PRIMERO. Se SOBRESEEN los Recursos de Revisión con número 04451/INFOEM/IP/RR/2018, 04452/INFOEM/IP/RR/2018 y 04454/INFOEM/IP/RR/2018, porque el Sujeto Obligado al modificar las respuestas, los Medios de Impugnación quedaron sin  materia, en términos de los Considerandos TERCERO Y CUARTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. NOTIFÍQUESE la presente resolución a la Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).
 
TERCERO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, LO RESOLVIERON Y FIRMAN LOS COMISIONADOS DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA SEXTA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL TRECE DE FEBRERO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Esta foja corresponde a la resolución de fecha trece de febrero de dos mil diecinueve, emitida en los recursos de revisión número 04451/INFOEM/IP/RR/2018 y acumulados.
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